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Viceconsejería de Asistencia Sanitaria 
Servicio Madrileño de Salud 

 CONSEJERÍA DE SANIDAD 

 

 

  

RESOLUCIÓN Registro:     607/2020 
  

 Unidad administrativa: 

Subdirección General de Contratación 
del Servicio Madrileño de Salud 

  
Exp.: .: P.AS. SUM-33/2020 
         A/SUM-032453/2020 
 

  

 

Resolución de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria del Servicio Madrileño de Salud, por la que se dispone la 

aprobación del pliego, del expediente y el gasto para la contratación, por procedimiento abierto simplificado y 

criterio único del SUMINISTRO DEL SOPORTE FÍSICO (PLÁSTICOS) DE LA TARJETA SANITARIA DE LA 

COMUNIDAD DE MADRID (2020) 
     
 
 

 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo  117 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 

del Sector Público, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes según 
el artículo 8 del Decreto 73/2019, de 27 de agosto de Consejo de Gobierno que modifica la estructura orgánica 
básica de las Consejerías de la Comunidad de Madrid y que modifica el artículo 1 del Decreto 308/2019, de 26 de 
noviembre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura directiva del Servicio Madrileño de Salud, 
y el artículo 3.4 del Decreto 49/2003, de 3 de abril, por el que se aprueba el Reglamento General de Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid. 

RESUELVO 

 

PRIMERO. -  Aprobar los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas que 
servirán de base para la contratación del SUMINISTRO DEL SOPORTE FÍSICO (PLÁSTICOS) DE LA 
TARJETA SANITARIA DE LA COMUNIDAD DE MADRID (2020), de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 122 y 124 de la Ley 9/2017, de 8 noviembre de Contratos del Sector Público, previo informe de los 
Servicios Jurídicos de la Consejería de Sanidad del 9 de octubre de 2020. 

 
SEGUNDO. - Aprobar el expediente de contratación y acordar la apertura del procedimiento abierto 
simplificado y criterio único del citado expediente, según los arts. 117 – 159.1 a) y b), y 145.3 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, así como el gasto autorizado en la cantidad 
que se relaciona y que se imputará según se indica: 

  

 Anualidad:  Programa Económica          Importe 
  2020   312 A  22107        74.566,25 € 
 

TERCERO. - Acordar la inserción del anuncio de licitación en el Portal de la Contratación Pública de la 
Comunidad de Madrid. 

 
 
 

 EL VICECONSEJERO DE ASISTENCIA SANITARIA 
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